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OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal de la oposición restrin
gtda para cubrir siete plazas vacantes en el Cuerpo
de Ojiciales de Artes Grá/:fcaS por la que se señala
fecha para la celebración del sorteo que ha de dete.1<·
:ninar el orden de' actuación de los opositores.

En cumplimiento de io señalado en la base Séptlma de la
Orden de la Presidencia del OQbiel'Uo de 18 de noviembre
de 1969 (<<Boletín -Oficial del Estado» número 285, de 28 del
mismo mes) por la que se convocó oposición restringida pal'""li
cubrir siete plazas vacantes en _el Cuerpo de Oficiales de Artes
Gráficas, el Tribunal calificador ha acordado. que el sorteo
para- determinar el orden de actuación de los oPoSitores se cele
bre el dia 25 del corriente mes de junio, a las doce de la mafianR.
en el salón de conferencias de la Direoción Oeneml del Insti~
tuto Oeográfico y Catastral. ca11e del General Ibáñez de Ibero,
número 3.

Madrid, 5 de j',mio de 1970.-El Presidente del Tribunal. José
María Barbero Camicero,-

RESOLUC¡ON del Tribunal de la oposición restrin M

gida para cubrir nueve plazas vacantes en el Cuerpo
de Ayudantes de Artes Gráficas por la que se señala
fecha para la celebración del sorteo qUe ha de dete:r
minar el orden de actuación de los opositores.

En cwnplimiento de lo sefialado en Ja base séptima de la OrM

den de la Presidencia del Gobierno de 21 de octubre de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» número 265, de 5 de noviembre)
por la que se convocó oposieión restringida para cubrir nueve
plazas vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas,
el Tribunal calificador ha acordado que ,el sorteo para deter
minar el orden de actuación de los opositores se celebre el día
25 del corriente mes de junio, a las doce de la ma.fiana. en el
salón de conferencias de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, calle del General Ibáñez de Ibero, número 3.

Madrid,. 5 de junio de 1970.-EI Preeidente del Tribunal, José
María Barbero Carnicero,

Temendo en cuenta que en la feoha' prevista no pudo rea·
¡izarse el acto de presentación de opositores ni por tanto d~r
comienzo a los ejercicios del mencionado coneurso-oposiclon
por la falta de asistencia a1 Tribunal del Vocal don Guillermo
Vázquez LópeZ-Fuente, lo que supone una renuncia tácita de
éste a formar parte del mjBmo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Guillermo
Vázquez López-Fuente cese en el cargo de Vocal titular del
referido Tribunal, para el que fué nombrado por Orden de
10 de jlUl10 de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
julio), nombrando a la vez para o::ustituirlp al Vocal 8uP'lentR
don UbaIdo Llorente 8anc:ho.

Lo digo a V r. para su conoc~mlent(, \' demás efectos.
Dios guarde a V. l. muohos años, . '
Madrid, 29 -de abril de 1970.-:P., D., el Dl1:ector general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galmo.

nmo. Sr. Oirect.or general de Ensefta.nza Media. y Profesíonal.

RE80LUCION del Tribunal de oposición « la cd~
tedra del grupo VIII de la Escuela- Técnica supe~
rior de Ingenieros de Telecomunicación por la que
se señalan lugar, día 11 hora para la presentación
de opositores. '

Se convoca a- los señores opositores a la cátedra. del gru
po VIII, «Electrónie&», L de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Telecomuni-caeión para que efectúen su presen
tación ante este Tribunal el día 30 de junio proximQ, a las die
ciocho horas, en los locales de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros' de Teleoom.uníeac16n (Ciudad Universitaria).
. En dicho acto harán entrega al 'I'ribunel de los trabajos
profesiona.les y de investigación, así como de la Memoria por
triplicado, sobre concepto. método, fuentes y programas de ·las
discipllnasque comprende la cátedra Y cuantos méritos- puedan
alegar los opositores.

El Tribunal dará a CODQcer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar. .se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante los ejerc1eios.

"Madrid. 20 de mayo de 1970;-El Presidente, Rogel1o 8egO'Via
Torres

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien·
tijica y Técnica «Juan de la Cierva» por -la que se
convoca a los aspirantes admitidos al coneurso--opo-

, sición para cubrir dos plazas de Titulado superior
,1 de tercera. .

I Se convoca a los aspirantes admitidoo al concurso-oposición
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» núinero 78) de

. 1 de abril de 1970, para cubrir dos plazas de Titulado sup.r1?r

1
, de tercera., con dea-tino mimal en el centro de Investigaclon

y Desattollo oe Barcelona, para realizar los ejercicios de exa-

1
roen que darán comienzo el día 30 de junio, a las nueve y
treinta de la mafiana, en los locales del mencionado Centro,I Jorge Girona Salgado, sin número, CIudad Universita.ria, Bar·
celona-l'7.

Madrid, 2 de junio de 19'iO,-El 5ecret.al,'io general, P. D" José
Maria Pombo.-3,l35-E.

ORDEN de 29 de atniZ de 1970 por la qUe se nom
bra a don Ubaldo Llorente Sancho Vocal titular
del Tribunal del concurso--oposición convocado por'
Resolución de 14 de diciembre de 1963. para cubrir
plazas' de «Derecho usual 'Y Nociones de Economía»
y «Organi~adón y Prdctfcas de OJtclna» vacantes
en Centros de Enseñan2a MedUJ 11 Profesional (Mo-
daUdad Administrativa) de Madrid.

MINI5TERIO
EDlJCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: En el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente
al día 23 de m&I'ZO del año actual fué publieada lUla .Resolución
del Tribunal del COIlCW"SO-OP'OBición de carácter libre, CQ1lv-o
cado por otra de 14 de diciembre de 1963 (<JBo1etln OfIcial
del Estado» de 4 de enero de 1964), para cu.br1r, entre otras,
una plaza de «Oereoho usual y Noclones de- Economía» va.ca.nte
en el centro de EnseilonZa Media y 1'rofesional. femenino. de
Modalldad Adminlstrativa. ..o.mta Teresa de J<!81ls.!c.de Madrid,
Y dos plazas de «OrganizaciÓ11 y Prácticas de \Hlclna», una
de el1a.s vacante en el mencionado Centro y otra en el de
«Nuestra &>1101'& de la Almudena.». de la misma <apital. por
C\5"& Resolución fueron convocados Jos opoSitores admitidos
para el dla 28 de los corrientes, para su p<eeentaclán ante
e-l Trtbunal y comienzo de los ejercicios,

RESOI.UCION de los Tribunales de los concursos
oposición a kts plazas de Profesares adjuntos- de lo,'l
grupos XV. XXI Y XXIV de la Escuela TéenÚJa
Superior de Ingenieros de Monte$ por la que se
señalan lugar, dta y hara para la presentación de
los opositores.

Se convoca a los señores admitidos a los -ooncursos-oposiclón
para cubrtr las plazas de Profesores adjuntos de los grupos XV,
{(selvicultura»; XXI. «Celulosa. y papel», y XXIV. cPascicultura



un '."" IIL'llIlWHLi.lW,

:.;

y Jardineria», de la Escuela. 'Técnica SUperior de,'!¡lgenleros cte
Montes para que efectúen su presentac10nante 10$ 'l'tibunalt:s
correspondIentes el día 27 de junio próXitn0;,a .las horas que a
continuación se indican, en los localesdela'E}scuel:a. Técnica
Superior de Ingenieros de Montes ¡GiudadtfnlversitariQ~I:

Grupo XV, «Seivicultura», a las diez,(ie lllm.añlilA~-'
Grupo XXI, «Celulosa y pape!», 's.. las diez de latn.$ñana.
Grupo XXIV, «Pascicultura yJ<Q.rclinería»- alas cinco de la

tarde.

Madrid, 3D -de mayo de 1970.-Los PreSiden~s-de 108 Tribu
nales, Jo...c::é L. Ramos Figueras, Carlos F-ernánde~Prida y Emi
Ha Benito Irigoyen.

MINISTERIO DE AGRICULTORA

RESOLUCION del Instituto, NqciOJUtt p€#ra la Pro-
ducción-de SemiUasSeleclas pprla'ques~,cpnvoca
concllTso-oposic:fó11. selectivo pe;raC'ubrir trfsplazas
de Ingeniero Agrónomo de 4ic4o'OrgqrtiBtlu>.

Vacantes tres plazas de Ingeniero AgtÓllomó en este ln.stl
tuto; y de_ conformidad con loestableeí49.;e¡fJa ~glap1ellta~
ción General para Ingreso en le..l\dm1nlstraeión'· Pllblica, apro
bada por Decreto 141111968. de 27 de jurlió, y prevíQ,~p-robtic1ón
de la Comisión Liquidadora déOTganisnlo~ dé la .PJ,'esidencia
del Gobierno, se resuelve cubrirlas <1ea-cuerdocon las siguient;e~

Bases de la oonvocat..~a

1. NORMAS GENERALES.--CARACIERtsrtCAS PE LA PLAZA

1.1. Número de plazas.-Se convacan_:.~. ple:z¡!U!o. de Inge·
niero Agrónomo pertenecientes al.aplentllla(je .'~t.e .Instituto
Este número podrá ser ""umel1tado conJp.S:,_va,~t~que pue
dan prOducirse hasta elplazo4e:~~~de;~t4mci4S~
Al pubJioorse la lista provlslona¡ de.· B4!líltl4<i1'•. SI' puqlicará
el nÚIJlero de plazBB que en deJinitiva:~e:p.deia ,·~sta:· con~
vocatol"la. . •.....

Las. plazas estarán remunerll4as ,con ~go:a 'la,s .canttdaf;le:s
consignadas en los presupuestos '(U1ua1es~':esteln~itlltiG,apro-
bados por elOqnaejo de MiniStros. ...•.

1.2. sistema selectivo."""":'"La :f$lección de-l<l'f aspírantes se
realizará medi!Ulte el si~a<le _C?fl9ur.~ei9n

2. REQUISITOS DE:'. 1.OS CAND1DAiPS

Para ser admitido a la prueba selectiva., será necesario reunir
los siguientes requisitos:

2.1. Generales:
al ser español de unoq otrq seXQ.
b) E¡;tar en· posesión del titUlo 4. ~¡li",," Agrónomo o

r~un4' las cancliciones necesarIAS... l?fS:ri~:l!bWPci.,óp;en la fe
chaen que finalice el plazo<Ie.p-rese - .'. ':dem~anGtas.·

e) No padecer enfermedadQ·def~:fBico !ltle ini"pida el
desemwfio <le las· correspQndien~:t~F1()

d) No 4.l>er sl40 separe.<lo ",eII1al\t.é nI<>. disCiplln.-
rlo 4el servicio 4el Estado· o .<Ijl.¡". ..;?l\ Locltl, ni

hau.f"'¡.~~ra:l~~",:r:.ele~.••~.•.~ •.~.... ••.•~.l'C.•~,
pUdo o estar e~entos de! SerV!¡)jo ~... .. r. l!~
q~ se haya realfzado cuando,.tln~lioe',~"::,~. oe '1()fl treinta
d¡~. seflo!@QS para Japrese¡¡.taelf>!>. 4!> dO!'~tas. . ..

f) Ser menor de treinta y S!'¡~ "l\<>lI. .
2.2. De orden personaL-8e tendrán en:é&eutaen el oonCl.lr

so los siguientes méritos:
a) Trabajos lllalizadOSOPUbliCl.UlQS~.'.......•.. ".:;e-~~as 1:1!'lacip-

n~llS con la PlO<iucci6ny cont:r<>l~ ""; .
b) Haber4tsfruta.do~a.d~ elite ,,_,ttltocónapI'oveCna

miento satIsfactorio a juicio del~gtlnamo.
c) ConOCimiento de idiomas.,

3. SotIetTUDES

3:1. Forma...-Los que deseen tomar parte. en el C()Ilcurso
oposición deberan. en su solicitud'•.ruwer.. Qqnstar lo sigUiente:

a) Manif-est..ar que reúne losve<Juisi.t4t,exigi{ÍO$' en la con-
vocatoria. '.' ....-,

IU Comprometerse, en CtUlOde,obtener,P~II.,.ajWar aea.
tamiento a los FrtncipiúS~d~ta••,',delJ\lQVimiento Na~

e/OlIo! y dem~ Leye. Fun4amentllll>&~·.~~,
c) Manifestar, en su caso, sidé.sea..n:'~er$f:t a, 108 be:ne

fielas de la Ley de 17 de julio. de 1941.· .ppr., .reunir los reqUi
siWs exigidos eJl la ulisma.

d) Lo~ mé¡íto. personale¡; ",que ...~ .~L ~l1igrl+f~ ~.2,
que el aspil'f:tnte posea, aoompañrmdoju$t~clmte5.. de .los .mis
mos.

3.2. Organo a quien. 8e dirige........Las solicitudes se dlr1g1rán
aL Uustrisimo señor Director del Instituto Nacional para la Pro
ducción de .8eiUill6a 8eleetas.

3.3. Plazoaepresentación.-La pre~ntación.de solicitudes
se realizará en los treinta días, contadoa a pa.rtlr del siguiente
a;' de' la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estaciq».

3.4. Lugar de presentacian.-La presentación de instancias
se reallzará en el Registro· General del Instituto Nacional para
la Producción de Semillas selectas (calle de sagasta, núme
ro 13. Madrid-4L o en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de· Procedimiento Administrativo.

3.5< Derechos de pxamen.-Los derechos de examen serán
de 500 pesetlLS. . . . '

3;6; Forma de efectuar el ingreso.-El ingreso de dichos
derechos se efectuará en le. Habilitación. del Instituto Nacional
para la Producción de semillas 8electa.'i-, o bien, por giro pos
tal () telewrátiC-Q' ll.ac1,éndo.se consta.r,en este caso, en la soli
cUU~, el nfune-ro y feclla de ingreSO.

3.7, Deféctosen lassolicitUdes...-J)e acuerdo con el. articu
lo 71, de: 1:1 ~Y de .Pr~iento·Admin1stf$tivo,se requerirá
al intersadQ paraQ1Jee¡l, el.pl~o d,e dlflZ días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos. apercIbiendo que S1
no :0 hiciese .se archivaría su instancia sin más trámites.

4, ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. /..tsta prO'Vi8io~l.~Transcurrido el plazo de presenta~
cio11 n~· in&tanci1l$ .la Dirección del :tr,¡stituto aprobau-á la lista,
provísiona,l de· adrpltid9$ y excluidos, la cual se! hará pública
en el' «Boletín Otlctal.·, de).· Estado»:.

~2~,Err~esenlq8 solicitudes._Los eITQresde hecho que
pudieI"¡:¡'p ·advertir~·. Hodr4n·. bUQsanarBe en cualquier mornenro,
de -ofiCiQ o a petición· del intel·€sado. .

4.3. _Reclu1Juiclones contra· la lista provtsional.~ontra la
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo
de quince días a partir del siguientes a la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», reclamación. de acue1"do con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista de,ttnititla.-Las reclamaciones' serán aceptadas o
rechazaclas en la resolución -que .'fe publicará en el «Boletín
Oficial·· del Estado»~

4.!iRecurso contra la lista definitiva.-Contra la resolución
definitiva podrán l-osinteresados interponer el recmso ant.e
la DirecCión del Instituto.

5. "DESIGNACIÓN; CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL. TRIBUNAL

5.1, Tribunal. q(i:lillcador.-El Tribuna! calificador será de
signado P9:r eL Diree.tor 4el Instituto N~onfll para la Produe
ción .de ·~Il1il1as . selectas y se pub1i~á en el «Boletín Oficial
delE$tado»,

ij.2• .901nppSiciqz del. Trilmnal.~El Tribunal estará com~
pue~9 por tres. J.ngerüero~,AJrón<lllWS del Instituto.

5.ª. A.bs:tené~o/le~.~Los.nl1embros-·. del Tribunal deberán aba
tener¡Se de in~rvenir. -notificándolo e. la autoridaJi, cuando
concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de la ~
de P.rQeedimient.o 4(jm1nistrativo.

5.4. Recusación.----Losaspirantes podrán recusar a l{)s miem
bros del TribunaJcuandoconcurran Ía.,,; circunstancias previs-
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y ttESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Prog1·ama.-La oposición constara de una prueba teó
rica y otTa pr'ácti~, referentes a.l contenido de los temas Que
figuran en el anexo a· esta .ResoI\i.ción.

'6.2. com,ienzo.-No pOdrúexceder de ocho meses el·tiempo
comprendi-d0tlntre iapublicación de la convocatoria y el ea
miende. los ejercicios.

6.3. IClentijicaclón de los opositores.-El Tribunal podrá re
Querir en cualquier momento a los opositor~ para que acre
diten ~u idel1típád.

6,4,·, Fecha, hOfrJ-y tugarde comienzo de los ejercicios.-El
Trib~~l.~uncia.ráenel. 4Botetin Oficial del Estado}). con· quin
ce dí~s. de anticipación, al menos. elorcten establecido ep. Que
los a¡;pJ.rapt;es ha,YAAa~ reaJiZar. 13$ prueblloS, así como la fecha.
hora y .luga,r de cQmietlz{) de . :28 mi~as.

6J;~pesarrQllo <telas prue:pa$ se~eqtivt;$'""7La prueba. teórica
será. escrita:. Cons:tst~á enelponeren un tiempo máximo de
cinco horas. las cuestiones saeada.~ del programa y propuestas
por. el. T1';blm~L . Dwante el. d~saTrollo' <le la mism~, los con~
c\U'san,te$: estal"jÍtl,~bidfUnente aislados y. sin polier ·hacer uso
de bl~U<>i;r"'fí'" .!~una. .

t.a. prU(l1;)aprálzt1qa se ~alizaráindividualmente. tanto en
IabóratQri()' como ,:en· CamPo. oa1Im.tc~. consistiendo en contes
tar a·las pregtt~~as o l:ieterlninacio~ de laboratorio que el
TriblU't~~::ml4tu~()fprppqri~ df;ll~ incluidas en el temario
práctiC:Q·· d~l ... prpgrama.

tt6;:.Z;;xeluili6n ... de~ ~i>tranteaura1l~e, la. jq.se de $~l~cciqn.
Si en, cAAlquler mom~nto .... del pr(}Cooitlliento de /relecclón llegase
a conflCl!Wentp <Ijll Trlb'.1"al qj1e mno de !QS asplrant;¡s ca:
rece 4e, lps requUiitos eXlgQS· el1 .1a ~nyocatoria,•. se le exclq.tra
de la1)#Snta, pre:Vfi\:&uqiencia 4el p1'()ijio w~sa4o, pasándpse,
en su éOSO. a la .. jur'isdicción ordínal'iQ., si se -apreciase lnexac~
titud en la declaración que Fonnuló.

'lrlr "'llIIrl"


